Al objeto de dar cumplimiento a los Indicadores de la Ley Canaria de Transparencia (Ley 12/2014, de 26 de diciembre) desde el Ayuntamiento de la Villa de Firgas se pone en conocimiento que en los años 2023, 2024 y 2025 no han existido Gasto efectuado en concepto de arrendamiento de bienes inmuebles, Gasto efectuado en concepto de patrocinio y campañas de publicidad institucional y Gastos de representación asignados.
 
En todo lo demás, la ciudadanía puede emplear los medios legalmente establecidos para ejercer su derecho de acceso a la información pública.
 
	Año
	Denominación
	Documentos / Importe

	2025
	Gasto de personal
	4.074.033,05  (41,61% sobre el total)

	2025
	Gastos en Ayudas Económicas
	814.348,54 €

	2024
	Gastos de Personal 2024 Ayuntamiento
	

	2024
	Gastos de Personal 2024 AFURGAD
	

	2023
	Gastos de Personal 2023 Ayuntamiento
	

	2023
	Gastos de Personal 2023 AFURGAD
	


